
La consulta es la siguiente:  
 
¿Es obligatoria la presentación de “Garantía de Mantenimiento de 
Oferta”? En el pliego solo solicita la garantía a quien resulte 
adjudicatario. Pero no aclara si las empresas oferentes todas, debemos 
presentar garantía. 
 
 
RESPUESTA: 
 
“La garantía que se exige en el pliego es la GARANTÍA DE FIEL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,  que se aplica  a quien resulte 
adjudicatario,  no se encuentra establecida una   Garantía de 
Mantenimiento de Oferta. “ 
 


